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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS 

  Administración 
 

 

Calificación ambiental Planta solar fotovoltáica 
Calificación ambiental favorable de la actividad de  Planta solar fotovoltáica “PSFV LA VILLA” de 6.000 kWp y 4.950 kWn y 

Línea de evacuación subterránea de  20KV con una longitud de 5.670 m”,  en el término municipal de Las Gabias, promovida 

por MACRINA SOLAR 28, S.L.  

 

Por Resolución 2024/2008 de la Concejalía Delegada de Urbanismo, Desarrollo Sostenible y Agenda 2030, se declara 
que, a los solos efectos ambientales, con la aplicación de las medidas preventivas y correctoras propuestas por el 
promotor, por los informes sectoriales y el Informe Técnico del resultado de la evaluación de impacto ambiental 
simplificada (exigiendo se adopten las medidas compensatorias oportunas para mantener el efecto sumidero de 
carbono que tenían los entornos), y sin perjuicio de la obligatoriedad de cumplir con la normativa aplicable y de contar 
con las autorizaciones de los distintos órganos competentes en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, no es 
previsible que la alternativa 2 seleccionada (página 32 del EEAE_S) para el proyecto ”PLANTA SOLAR 
FOTOVOLTAICA “PSFV LA VILLA” DE 6.000kWp y 4.950kWn Y LÍNEA DE EVACUACIÓN SUBTERRÁNEA DE 20KV 
CON UNA LONGITUD DE 5.670m”, sito en el término municipal de Las Gabias y promovido por MACRINA SOLAR 28, 
S.L, tenga efectos ambientales significativos sobre el medio ambiente, no considerándose por tanto necesario que sea 
sometido al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental Ordinaria previsto en la Sección 1.ª del Capítulo II del 
Título II de la Ley 21/2013. 
Se acuerda, asimismo, calificar favorablemente la actividad, sita en el término municipal de Las Gabias en las parcelas: 
18083A005000510000KI polígono 5 parcela 51; 18083A005000520000KL, polígono 5, parcela 52; 
18083A005000540000KS, polígono 5, parcela 54; promovida por la mercantil MACRINA SOLAR 28, S.L. 
 
En Las Gabias, a 23 de agosto de2024  
Firmado por: Inmaculada Paloma López García. Concejala de Urbanismo, Desarrollo Sostenible y Agenda 2030 del 

Ayuntamiento de Las Gabias. 

P
ág

in
a 

1
 d

e 
1

P
ág

in
a 

51
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

69

NÚMERO 2024040576

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

02
4-

17
90

18
N

º 
17

9 
- 

lu
ne

s 
16

 d
e 

se
pt

ie
m

br
e 

de
 2

02
4


		2024-09-16T01:01:24+0200
	SELLO ELECTRÓNICO DIPUTACION DE GRANADA




